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CONVOCATORIA DE PREMIOS A LA ACTIVIDAD MONTAÑERA 

ANUAL FEXME 

 

INTRODUCCIÓN 

Esta convocatoria se realiza para dar forma y reglamentar la Instrucción 

13/23 de 8 de octubre en la que se premiará anualmente a las actividades 
montañeras tradicionales (rutas montañeras, invernales, etc.…) que 

representen la filosofía fundacional de la Federación. 

DISPOSICIONES 

Se convocan para el año 2024 los premios a las actividades montañeras 

tradicionales (rutas montañeras, invernales, etc.…), divididos en un primer 
premio dotado de 500 €, un segundo premio dotado de 300 € y un tercer 

premio dotado de 200 €, realizadas por clubes federados FEXME. 

Los clubes podrán solicitar la participación en los premios remitiendo a la 

FEXME la solicitud que figura como Anexo I. 

El jurado estará compuesto por dos representantes de clubes asociados a 
la FEXME, dos personas que sean miembros de la Asamblea General, dos 

representantes de la Junta Directiva, y el/a Delegado/a de Clubes FEXME. 

Se valorarán los siguientes parámetros con una puntuación de 1 a 5, 

siendo 1 la mínima puntuación y 5 la máxima: 

Información de la ruta. Puntúa más si se informa sobre niveles de 

dificultad en su descripción. 

Número de participantes. Puntúa más si la actividad que aglutine un 

porcentaje mayor de participantes federados o si existe el requisito de 

estar federado. 

Organización de la ruta. Puntúa más si existe protocolo de seguridad. 

Entidades implicadas. Puntúa más si hay participación de otros clubes 

federados. 

Antigüedad de la ruta. 
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Relevancia de la ruta en Extremadura.  

La FEXME publicará y difundirá, a través de su web y redes sociales, a la 
entidad organizadora premiada, quedando a disposición de los 

participantes y de los solicitantes federados que lo requieran, el listado 
completo con las puntuaciones obtenidas según los criterios de la 

convocatoria. 

En Cáceres, a 6 de febrero de 2024. 

 

 

Fdo José Antonio García Regaña. 

Presidente. 

 

ANEXO I 

 
MODELO DE SOLICITUD 

 

NOMBRE DEL CLUB: 

DIRECCIÓN: 

 

TELÉFONO DE CONTACTO: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

PERSONA DE CONTACTO: 

NOMBRE DE LA RUTA: 

NIVEL DE DIFICULTAD: 

FECHA DE REALIZACIÓN: 
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NÚMERO DE PERSONAS FEDERADAS FEXME/FEDME 

PARTICIPANTES: 

¿RUTA ORGANIZADA EN CALENDARIO? 

¿EXISTE PROTOCOLO DE SEGURIDAD? 

DESCRIPCIÓN: 

 

OTROS CLUBES FEDERADOS IMPLICADOS: 

 

¿DESDE CUÁNDO SE ORGANIZA? 

RELEVANCIA DE LA RUTA EN EXTREMADURA (participación de 
personas de otros lugares de la Comunidad Autónoma o del resto 

del Estado): 
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